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VALPARAÍSO, 16 de marzo de 2021.

OFICIO Nº 1299/4/2021

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. tener a bien informar a la Comisión acerca de la situación de 
los trabajadores de los jardines infantiles vía transferencia de fondos de los Servicios 
Locales de Educación Pública, particularmente de Gabriela Mistral y de Huasco, que no han 
recibido diversos bonos, tales como los de término de conflicto del año 2019, de 
vacaciones y de Navidad.

En tal sentido, la Comisión acordó solicitar a US. se sirva 
informar acerca de las fechas en que se hará efectivo el pago de los beneficios adeudados.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR RAÚL FIGUEROA SALAS.

c.c.: A la Directora Nacional de Educación Pública,
señora María Alejandra Grebe Noguera.
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